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AseguraquetampocoeselcasodelTEPJF

"INE no desaparece”,
se transftorma:AMLO

EL PRESIDENTE señalaquesu iniciativadereformaplantea
queconsejerosseanelegidosporelpueblo;es "paraquehaya
debate,participentodosy segaranticelademocracia”,dice

* Por Ricardo Moya
mexico(Orazon.com.mx

a iniciativa de Reforma Electoral

que presentó el Ejecutivo ante la
Cámara de Diputados no preten-
dedesapareceral Instituto Nacio-

nal Electoral (INE), ni al Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación,

aseguró el Presidente de México, Andrés

Manuel López Obrador.
“Pues no es cierto, es el INE con un

consejo igual, nada más que en vez de

11,siete (consejeros), para que no haya
tanto aparato”,detalló el mandatario, al
señalar que en estecaso

Explicó que la iniciativa plantea que,
en lugar de ser impuestos por los parti-
dos “enarreglos cupulares”,los conseje-
ros deberánserelegidos por elpueblo,ya
que “esel soberano y es elque manda”.

“Eso es, no desaparece, tampoco el
tribunal, nada más que también a los

abogados del tribunal, que los elija el
pueblo porque, si no, son los partidos:
"dos para ti,dos para ti,uno para mí; así
era,actuando a favor de quien los impu-
so”,señaló.

El mandatario también cuestionó que

haya 500 diputados federales, cuando
podrían ser tan sólo 300, además de se-

ñalar que hay demasiados legisladores

localesy regidores.
Señaló que el presupuesto de un go-

bierno municipal se queda dentro de la
misma administración y no le lleganada
a la gente, debido a que los recursos se
destinan en 95 por ciento al gasto co-

rriente. “Porque hay ayuntamientos en
donde tienen 11,15regidoresy bien paga-

dos, que ganan hasta más, algunos, que
elpresidentede laRepública”,

El titular del Ejecutivo agregó que la
Reforma Electoral es para que haya de-
batey segaranticelaparticipaciónciuda-

dana en elpaís.“Puesyo pienso que para
eso es la iniciativa,paraque haya debate,
participen todos y se garantice la demo-
craciaen elpaís”,manifestó.

Para que, además, no haya fraudes
electoralesy se tengan autoridades im-
parcialesy honestas, tantoen elinstituto
electoral,como en los tribunales.

“Genteincoruptible, honesta,que no
cueste tanto el proceso electoral”,expu-

so,trasasegurarque con estapropuesta
sepueden ahorraraproximadamente 20
mil millones de pesos.

En caso de que algunos partidos ase-

guren que

la Reforma Electoral, deberían explicar

por qué se oponen, señaló.
“Entonces, creo yo que sívan a parti-

cipar todos. Y si dicen que no, deberían

explicar por qué se oponen”, dijo,tras ser
cuestionado sobre las propuestas que

presentarán los partidos de oposición.
La semana pasada,durante la presen-

tación de laReforma Electoral,seplanteó
que uno de sus objetivos es reducir los
costos de lademocracia.

“Setocarán18artículosconstituciona-

les,habrá sieteartículos transitorios que
van acontenerestareformademocrática

que busca básicamente hacermás barata

lademocraciaennuestro país”,explicó el
titularde laAgencia deAduanas de

oeldato
Dirigentes de laalianzaopositoraconformada
pordelPAN,PRIy PRD anunciaronsu rechazo
a laReformaElectoraldeAMLO, a lavezque

perfilaronunacontrapropuesta.
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Lo que contieneelproyecto del Ejecutivomodificade fondo elsistemaelectoraldel país.

o

o

o

o

Eliminael INE y creaelInstitutoNacional

de Elecciones y Consultas (INEC),elcual

tendrá7 y no 11consejeros.

Los consejerosy losmagistradosdel
TEPJFseránelegidosporvoto directoen

febrerode2023 y seránpostuladospor
os 3 Poderesde laUnión.

Los actualescesaránsus funcionesal

momentoqueseadeclaradalaeleccióny

rindanprotestade ley.

Se disuelven lostribunaleselectorales

ocalesy se extinguenlosOPLE;elimina
os distritoselectoralesy su estructura.

Bajade 40 a 33% laparticipaciónne-
cesariaen laconsultade revocaciónde

mandatoparaqueseavinculante. 
Durante el proceso se permitiráladifu-

siónde propaganda“quetengacomo fin
difundircampañasde informaciónde las
autoridadeselectorales”.

Eliminalarepresentaciónproporcional:la

o

o

o

o

o

Cámarade Diputadospasade500 a300
egisladores,y elSenado,de128a 96.

Cambia elmodelodeelección,en elque
se proponeelmétodode listaspostu-

adaspor lospartidosy candidaturas
independientes,donde elporcentaje
devotos queobtengaun partidoseráel
mismoquetendráde legisladores.

Reduce losintegrantesde loscuerpos
ediliciosde losAyuntamientos,poniendo
unlímitede hasta9 regidurías.

Propone laeliminacióndelfinanciamien-

topúblicoordinariode partidospolíticos,
y laconservacióndelfinanciamiento

públicoparacampañaselectorales.Los
recursos para sus actividades ordinarias

provendránde personasfísicas.

  
Propone laposibilidadde implementarel
voto electrónico.

Reduce lostiemposde Radioy televisión
en materiaelectoral,suprimiendolos

tiemposfiscales.

 




